
VIERNES 12 DE JUNIO DE 2020B.O.C.M. Núm. 141 Pág. 295

B
O

C
M

-2
02

00
61

2-
49

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

49 EL ESCORIAL

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Mediante resoluciones de la Alcaldía-Presidencia se ha delegado la competencia espe-
cífica para la celebración del matrimonio civil en las siguientes fechas:

— 21 de junio de 2020, en el concejal don Mauricio Martínez Boto.
— 10 de octubre de2020, en la concejala doña Tamara Ontoria Pastor.
— 15 de noviembre de 2020, en la concejala doña Tamara Ontoria Pastor.
— 10 de enero de 2021, en el concejal don Óscar Muro Alonso.
En El Escorial, a 20 de mayo de 2020.—La concejala-delegada de Régimen Interior,

Vanesa Herranz Benito.
(03/11.611/20)
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